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SANTIAGO DE CALI, VEINTIUNO (21) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 

En el presente asunto se tiene que la inclusión en el Registro Nacional de Personas 

emplazadas de LOS HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS del 

demandado señor Diego Agreda Pupiales, se realizó el día 10 de febrero de 2023 y 

el término de quince (15) días para que se compareciera al despacho ya transcurrió, 

por lo tanto, se hace necesario designar un curador Ad Litem, de conformidad con 

el numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso, para continuar con el 

trámite procesal.  

 

Por lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESIGNAR como curador Ad-Litem de LOS HEREDEROS 

DETERMINADOS E INDETERMINADOS del demandado señor Diego Agreda 

Pupiales al abogado CARLOS ARCESIO BENITEZ BERNAL quien se ubica en el 

celular 3122368852 y el correo electrónico asistenciajuridica087@gmail.com.  

 

SEGUNDO: FIJAR como gastos de curaduría la suma de $200.000.oo m/cte.   

 

TERCERO: COMUNICAR la presente designación a la auxiliar de justicia al correo 

electrónico asistenciajuridica087@gmail.com. (núm. 7 articulo 48 C.G.P.) 

 

CUARTO: ADVERTIR que el término empezara a correr una vez el auxiliar de la 

justicia allegue al despacho acta de notificación y posesión firmada y se comparta 

el link de acceso al expediente digital. 

 
 
NOTIFÍQUESE  
LA JUEZ, 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CALI 
SECRETARIA 

En Estado No.049 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   MARZO 22-2023 

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 
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